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La violencia de genero contra la mujer constituye un grave problema de salud pública y de violación sistemática de sus derechos 

humanos, que muestra en forma dramática, los efectos de la discriminación y subordinación de la mujer por razones de sexo en la 

sociedad. 

Domesti
co

• Ejercida comúnmente por un familiar o una pareja intima 

Instituci
onal 

• Donde los puestos de mayor importancia son asignados mayoritariamente a los 
hombres, las remuneraciones son menores para las mujeres aun cuando tenga 
idénticas responsabilidades y en donde ellas viven acoso sexual con mayor frecuencia.

Comunit
ario

• En el que los usos y costumbres de las comunidades atengan contra la salud mental o 
física de las mujeres 

La violencia contra la mujer es una clara manifestación de abuso sustentado en el 

poder y control, que se manifiesta en diferentes ámbitos:

Tipos de 

violencia contra 

la mujer 

• PSICO-

EMOCIONAL

Amenazas verbales, 

insultos, ofensas 

• POLÍTICA

Afecta su derecho a 

elegir y ser electas  

• SEXUAL 

Acoso, violación, 

explotación 

• FÍSICA 

Golpes, heridas, 

mutilaciones 

La violencia contra la mujer, parte de las normas sociales y estereotipos que 

perpetúan la discriminación de género en una sociedad machista. La mejor manera 

de erradicarla es evitar que ocurra en primer lugar.

Algunas ideas para resolver este problema de la salud publica:

• Elaborar, publicar y difundir el Modelo Integrado de atención a la violencia 

familiar, sexual y contra las mujeres, en el sector salud.

• Definir lineamientos e indicadores básicos que aseguren una atención de 

calidad a mujeres en situación de violencia familiar y/o sexual, así como los 

servicios de rehabilitación y apoyo necesarios para prevenir ulteriores 

complicaciones.

• Promover eventos educativos que contribuyan a la formación óptima de los 

recursos humanos que atienden a mujeres en situación de violencia.



• Monografía:

http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/documentos/DOCSAL7758.pdf

https://www.paho.org/Spanish/AD/GE/indicadoresbasicos.pdf

http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/documentos/DOCSAL7758.pdf
https://www.paho.org/Spanish/AD/GE/indicadoresbasicos.pdf

